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PLIEGO DE PRESCRIPCIONES TÉCNICAS QUE HA DE REGIR EN EL CONTRATO DE 
ADQUISICIÓN DEL ARCHIVO DE LA FAMILIA CUERO TAPIA CON DESTINO AL ARCHIVO 
REGIONAL DE LA COMUNIDAD DE MADRID 
 
1. OBJETO: 
 

Adquisición, con destino al Archivo Regional de la Comunidad de Madrid, del Archivo de la Familia 
Cuero Tapia. 

 
2. CARACTERÍSTICAS DEL FONDO: 
 

El fondo que pretende adquirirse es el Archivo de la Familia Cuero Tapia, compuesto por 
documentos referidos a la citada familia encuadernados en cuatro volúmenes. Las fechas extremas del 
Archivo van de 1504 a 1625.  

 
El Archivo consta de los siguientes documentos textuales encuadernados en 4 volúmenes: 

 
LIBRO SEGUNDO: encuadernación del siglo XVII, cuero con hierros dorados, cierres metálicos y 
cantos dorados. 
Contenido: 
1. Sin fecha [1529-1530 ca.] 

Misiva remitida por Rodrigo de Cuero a una dama (su madre según la portadilla) consolándola por 
la muerte de su esposo, con pensamientos filosóficos de la doctrina cristiana.  
Dos folios (3 y 4), el segundo de ellos recortado. Letra cortesana. Buena conservación. 

2. Sin fecha [Mitad del siglo XVI] 
Instancia de los herederos de Rodrigo de Cuero e informe de los contadores, ambos elevados a 
Felipe II y visados por él, solicitando que se determine la cantidad de dinero que se mandó librar 
al citado Rodrigo, contino del rey Carlos I, en los años 1515, 1516 y 1517 y que finalmente no se 
le pagaron. Sigue una relación de los libramientos.  
Tres documentos. Tres folios (fol. 6, 7 y 8). Letra cortesana. Buena conservación. 

3. 1520, octubre, 20. Maestre (…). 
Misiva de Carlos I a Rodrigo de Cuero, agradeciéndole sus servicios y solicitándole que sirva a su 
visorrey durante su ausencia. 
Un folio (fol. 6). Letra cortesana. Buena conservación. 

4. 1534, octubre, 24 - 1585, agosto, 22. Ambros (Madrid). 
Información testifical elevada al cardenal de Toledo por Bartolina de Tapia, viuda de Rodrigo de 
Cuero, y sus hijos para solicitar el traslado de los huesos de éste y de su hija desde Ambros a 
Madrid. La petición y los primeros autos son del año 1534 y la testificación en sí, de 1565. 
8 folios (12 a 19). Letra procesal. Buena conservación aunque algunos folios están quemados por 
oxidación de tintas. 

5. 1607, septiembre, 30. Ambros (Madrid). 
Testimonio notarial del levantamiento de los restos mortales de Rodrigo de Cuero y su hija María 
de Tapia, sepultados en la Iglesia de San Benito para su traslado a una capilla familiar sita en el 
Monasterio de Santa Clara de Madrid. 
2 folios (20 y 21). Letra humanística. Buena conservación. 
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6. S. f. [mitad del siglo XVIII] 

Borrador o copia de un certificado de los documentos contenidos en el segundo libro.  
Un folio suelto. Letra humanística. Buena conservación. 

 
 

LIBRO TERCERO: encuadernación del siglo XVII en cuero con hierros dorados, cierres metálicos, con 
una imagen de la Anunciación en anverso y reverso, y cantos dorados. 
Contenido: 
1. 1504, noviembre, 12. 

Testamento de Alonso de Cetina, esposo de Catalina de Cuero, vecinos de Madrid. Siguen dos 
autos de presentación del documento para su ejecución (1509, enero, 5. Madrid). 
Un folio (fol. 3). Letra cortesana. Buena conservación. 

2. 1516, octubre, 15. Madrid. 
Provisión de don Pedro del Campo, obispo de Utica, visitador general del Arzobispado de Toledo, 
para que aquellas personas que pretendan tener algún derecho sobre una capilla sin altar, sita en 
la Iglesia de Santiago de la villa de Madrid, se personen a alegar de su derecho o, en su defecto, se 
adjudicará a la fábrica de la citada iglesia. 
Un folio (fol. 5). Letra cortesana. Buena conservación. 

3. 1517, julio, 17. Madrid. 
Sentencia dictada por el consejo del Arzobispo de Toledo, don fray Francisco Jiménez de Cisneros, 
en el pleito entre el cabildo eclesiástico de la Iglesia de Santiago de Madrid y Rui Cerezo, vecino de 
la citada villa, concediendo la propiedad de una capilla sita en la mencionada iglesia del cabildo. 
Un folio (fol. 7). Letra cortesana. Buena conservación. 

4. 1518, junio, 26. Alcalá de Henares. 
Provisión de don Guillermo, Arzobispo de Toledo, concediendo permiso al cabildo eclesiástico de la 
Iglesia de Santiago de Madrid para vender una de sus capillas vacías a doña Catalina de Cuero, 
vecina de la villa y parroquiana de la iglesia, con tal de que la dote competentemente. 
Un folio (fol. 9). Letra cortesana. Buena conservación. Sello de placa perdido. 

5. 1518, mayo, 27. Madrid. 
El bachiller Pedro Fernández de Nieva, clérigo cura de la Iglesia de Santiago de Madrid, como 
representante del cabildo eclesiástico de la misma, vende a Catalina de Cuero, su parroquiana, una 
capilla de la iglesia por quince ducados. 
Seis folios (11-17). Letra procesal. Buena conservación. 

6. 1521, julio, 18. Madrid. 
Francisco Sánchez, clérigo cura de la Iglesia de Santiago de Madrid, en nombre del cabildo 
eclesiástico de la misma, da carta de pago a favor de Catalina de Cuero, parroquiana de la iglesia, 
por quince ducados en que compró una capilla. 
Dos folios (19-20). Letra cortesana. Buena conservación. 

7. 1522, agosto, 13. Madrid. 
Testimonio notarial de la apertura del testamento cerrado de Catalina de cuero, otorgado en Madrid, 
el 18 de julio de 1520. 
Seis folios (22-28). Letra procesal. Buena conservación. 
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LIBRO CUARTO: encuadernación del siglo XVII en cuero negro con hierros dorados, cierres metálicos 
y cantos dorados.  
Contenido: 
1. 1577, septiembre, 9. Madrid. 

Autos de apertura del testamento de doña María de Tapia, viuda de Juan de Cuero, vecina de 
Madrid, a petición de Rodrigo de Tapia, su sobrino. 
Seis folios (1-6). Letra procesal. Buena conservación. Tintas algo oxidadas que provocan pequeñas 
roturas de celulosa. 

2. 1556, septiembre, 13. Gante.  
Título de capellán del rey de Pedro de Tapia. Sigue la notificación a los contadores mayores y la 
recepción y juramento de Tapia en la capilla real.  
1 folio (7). Humanística cursiva. Falta el sello de placa. 

3.  1553, junio, 7. Madrid. 
Albalá de Carlos I a las justicias del reino para que den aposento y ropa a Pedro de Tapia, Secretario 
del Consejo de la Inquisición.  
1 folio (8). Letra humanística. 

4. 1572, julio, 9. Madrid. 
Primera copia notarial del testamento de Pedro de Tapia, secretario del Consejo de la Inquisición, 
capellán del rey y vecino de Madrid. 
9 folios (9-17). Letra procesal. 

5. 1752, octubre, 27. Madrid. 
Autos de la copia judicial de ciertas mandas testamentarias manuscritas realizadas por el Secretario 
de la Inquisición, Pedro de Tapia, solicitadas por Rodrigo de Cuero. 
4 folios (18-21). Letra procesal. 

6. S. f. 
Declaración de Pedro de Tapia, capellán del rey y secretario del Consejo de la Inquisición sobre los 
censos que tiene sobre dos tierras donadas a los conventos de Nuestra Señora de Atocha y Santa 
Clara, ambos de Madrid. 
Un folio (22). Letra gótica redonda. 

 
 
LIBRO QUINTO: encuadernación del siglo XVII en cuero negro con hierros dorados, cierres metálicos 
y cantos dorados. Buena conservación. 
Contenido: 
1. 1625, julio 3 – julio, 14. Madrid. 

Autos de la apertura del testamento de doña Catalina de Tapia, vecina de Madrid, a solicitud de don 
Juan de Cuero y Tapia, su sobrino. 
Doce folios (1-12). Letra humanística. Sello de placa. 

2. 1573, diciembre, nonas. Roma. 
Dispensa papal para el matrimonio entre Rodrigo de Tapia y Cuero y Leonor de Peñalosa.  
1 pieza de pergamino (13). Letra gótica. 

3. 1588, julio, 2 – septiembre, 26. 
Provisiones reales y autos judiciales referentes al empadronamiento en Móstoles (Madrid) de 
Rodrigo de Cuero y Tapia, vecino de Madrid. 
Un folio y tres pliegos (14-17). Letras procesal y humanística. 
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4. 1624, enero, 12. Madrid. 
Certificado expedido por el Ayuntamiento de Madrid acreditando que Rodrigo de Cuero y Tapia fue 
nombrado alcalde de la Hermandad del Estado de los Caballeros Hijosdalgo. 
Un folio (18). Letra humanística cursiva. Sello de placa. 

5. 1625, noviembre, 30. Madrid. 
Copia notarial de los autos y provisión real del nombramiento de Rodrigo de Cuero y Tapia, regidor 
del Ayuntamiento de Madrid. 
Tres folios (19-21). Letra humanística. 

6. 1604, septiembre, 28. Madrid. 
Copia notarial de los autos de apertura del testamento de Rodrigo de Cuero y Tapia, vecino de 
Madrid. 
13 folios (22-34). Letra procesal. 

7. 1565, junio, 7. Madrid. 
Misiva de Pedro de Tapia a don pedro González de Mendoza, obispo de Salamanca, agradeciéndole 
que tomó a su servicio a Gregorio, uno de sus sobrinos. 
Un folio (36). Letra humanística. 

8. 1588, noviembre, 29 – 1589, agosto, 5. Madrid. 
Autos judiciales promovidos por Gregorio de Cuero y Tapia, secretario del Consejo de Órdenes, 
vecino de Madrid, contra la villa de Villar del Olmo, en razón de haber puesto una de sus propiedades 
en el padrón de los pecheros para que lo tilden por cuanto es hijodalgo. 
27 hojas en folios y pliegos (37-65). Letras procesal y humanística. Sellos de placa sueltos. 

9. 1591, junio, nonas. 
Dispensa papal para contraer matrimonio por grado de consanguinidad a favor de Gregorio Tapia y 
Ana de Medrano y Solís. Siguen una provisión emitida por el doctor Antonio Portocarrero, vicario 
general del obispado de Alcalá de Henares (11 de abril), autorizando la dispensa y una fe notarial 
de haberse celebrado las nupcias (13, mayo). 
Tres documentos (66-68). Dos folios y una pieza de pergamino. Letras gótica, cursiva y humanística. 

10. 1595, septiembre, 13. Madrid. 
Título real de alcaide del castillo de Almadén, de la Orden de Calatrava, a favor de don Gregorio de 
Tapia, escribano de cámara del Consejo de Órdenes Militares. 
Un pliego (70). Letra humanística. Sello de placa. 

11. 1598, octubre, 22. Madrid.  
Memorial elevado al rey Felipe III por Gregorio de Tapia, secretario del Consejo de Órdenes Militares 
presentando una consulta del citado Consejo en el que informa de sus méritos y de los de sus 
antecesores en la administración del Estado, con el fin de que le permita renunciar su oficio en uno 
de sus familiares. 
Dos documentos. Dos folios (72-73). Letra humanística. 

12. 1602, noviembre, 17. 
Testamento de doña Ana de Solís y Medrano, esposa de Gregorio de Tapia, secretario de cámara 
en el Real Consejo de Órdenes. Siguen un codicilo (11, febrero, 1603), y sendos testimonios 
notariales, uno del entierro de la citada señora en la capilla familiar de la Iglesia Monasterio de San 
Martín de Madrid (13, febrero, 1603), y otro del levantamiento de los restos para su traslado al 
Monasterio de Santa Ana.  
Cuatro documentos. 10 folios (77-84). Letra humanística cursiva. 
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13. 1609, enero, 28. Madrid. 
Copia notarial de la merced real concedida mediante cédula a don Gregorio de Tapia y Cuero, 
secretario del consejo de Órdenes, para que pueda renunciar el citado oficio en un pariente suyo, 
por dos vidas (1605, octubre, 31. Madrid). 
Dos folios (87-88). Letra humanística cursiva. 

14. 1607, julio, 5, Getafe (Madrid). 
Escritura de licencia otorgada por doña Catalina de Espinosa, viuda de don Luis de Toledo, en 
nombre de sus hijos, a favor de don Rodrigo y don Gregorio de Cuero y Tapia, hermanos, para que 
puedan poner una reja en su capilla desde la que se pueda ver el altar mayor, en virtud de una 
sentencia en su contra. 
17 folios (90-108). Letra humanística. Letras capitales de la primera línea del documento decoradas 
con motivos barrocos. 

15. 1608, abril, 30. Madrid.  
Escritura de venta de una sepultura junto a la capilla familiar otorgada por el Convento de Santa 
Clara de Madrid a favor de don Gregorio de Tapia, secretario del Consejo de Órdenes, por 
cuatrocientos reales. Siguen los autos de posesión. 
Cuatro documentos. Cinco folios (111-115). Letra humanística. 

16. 1624, octubre, 9. Madrid. 
Copia notarial de los autos de la apertura de los testamentos de don Gregorio de Cuero y Tapia. 
20 folios (117-136). Letra humanística. Sello de placa del Ayuntamiento de Madrid. Letra inicial 
decorada a una tinta con motivos vegetales. 

17. 1625, septiembre, 10. Madrid.  
Copia notarial de los autos de apertura del testamento de doña Juana de Tapia, hermana de don 
Gregorio de Cuero y Tapia, a petición de su sobrino. 
Siete folios (138-144). Letra humanística. 

18. 1590, octubre, 25. Madrid. 
Copia notarial de la probanza de hidalguía realizada por los hermanos don Gregorio, secretario del 
Consejo de Órdenes, Rodrigo, licenciado Pedro, doña Catalina y doña Juana de Tapia y Cuero. 
Nueve folios (146-154). Letra procesal. 

19. 1590, abril, 21. Madrid.  
Copia notarial de una parte de la real ejecutoria obtenida por los hermanos don Gregorio, secretario 
del Consejo de Órdenes, Rodrigo, licenciado Pedro, doña Catalina y doña Juana de Tapia y Cuero 
para probar su hidalguía. 
Ciento treinta y dos folios (155-287). Letra procesal.  

20. 1592, junio, 23. Madrid. 
Memorial ajustado, realizado por Diego de Villalón, procurador de los hermanos don Gregorio, 
secretario del Consejo de Órdenes, Rodrigo, licenciado Pedro, doña Catalina y doña Juana de Tapia 
y Cuero, con motivo del proceso de su hidalguía. 
Dieciséis folios (288-304). Letra humanística. Letras capitales decoradas someramente. 

 
El archivo descrito es propiedad de la Librería Anticuaria Astarloa, S.L. de Bilbao. 
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3. CARACTERÍSTICAS DE LA ADQUISICIÓN 
 

Junto con la propiedad del archivo se ceden a la Comunidad de Madrid, en exclusiva, los derechos 
de explotación (reproducción, distribución y comunicación pública) del fondo por tiempo indefinido y 
dentro del ámbito territorial mundial, según marca la normativa vigente de propiedad intelectual. 
 
 
 

EL SUBDIRECTOR GENERAL DE ARCHIVOS 
 
 
 
 
 
 

Fdo.: Javier Díez Llamazares 
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